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03 Alicante.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
04 Almería.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
05 Ávila.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
06 Badajoz.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
07 Baleares.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
08 Barcelona.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
09 Burgos.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65

10 Cáceres.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
11 Cádiz.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
12 Castellón.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
13 Ciudad Real.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
14 Córdoba.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65

15 La Coruña.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
16 Cuenca.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
17 Girona.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
18 Granada.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
19 Guadalajara.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
20 Guipúzcoa.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
21 Huelva.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
22 Huesca.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
23 Jaén.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
24 León.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
25 Lleida.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
26 La Rioja.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
27 Lugo.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
28 Madrid.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
29 Málaga.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
30 Murcia.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
31 Navarra.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
32 Orense.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65

33 Asturias.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
34 Palencia.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
36 Pontevedra.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
37 Salamanca.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
39 Cantabria.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
40 Segovia.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
41 Sevilla.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
42 Soria.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
43 Tarragona.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
44 Teruel.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
45 Toledo.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
46 Valencia.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
47 Valladolid.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
48 Vizcaya.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
49 Zamora.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65
50 Zaragoza.  
   Todas las comarcas..................................................... 2,65

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 6490 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
hace pública la convocatoria correspondiente al año 2005, 
del Programa de Acciones Integradas, en el marco del Pro-
grama Nacional de Potenciación de Recursos Humanos 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica 2004-2007.

En la Orden ECI/729/2005, de 14 de marzo (BOE de 24 de marzo) se 
establecieron las bases del Programa de Acciones integradas para el 
periodo 2005-2007. En ella se fijan los objetivos y principios de gestión 
básicos de este Programa, indicándose en su apartado octavo que se 
faculta al Secretario de Estado de Universidades e Investigación para 
dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden de 
bases, haciéndose pública a través de la presente Resolución la convoca-
toria para el año 2005 del Programa de Acciones integradas.

En la convocatoria 2005 se mantienen los principios rectores y princi-
pales aspectos del Programa de Acciones Integradas, en la que participa-
rán los siete países incluidos en la convocatoria anterior, esto es, Alema-
nia, Austria, Francia, Grecia, Hungría, Italia y Portugal.

Como novedad más destacada se puede mencionar la introducción de 
la posibilidad, en el caso de las Acciones integradas con Francia, de soli-
citar otra Acción, para el mismo proyecto de I+D, con cualquiera de los 
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otros seis países que participan en el Programa. Este tipo de Acciones, en 
las que participarán un equipo de investigación español, uno francés y 
uno de otro país, tienen como objetivo fomentar la relación y trabajo con-
junto de equipos de investigación de varios países y de esta manera con-
tribuir a la creación de redes europeas de investigación y a la construc-
ción del Espacio Europeo de Investigación.

En su virtud dispongo:

Primero. Objeto.

1. El objeto de la presente Resolución es regular la convocatoria 
correspondiente al año 2005, para la concesión, en régimen de publicidad, 
objetividad y concurrencia competitiva, de ayudas para la realización de 
proyectos de I+D conjuntos entre equipos de investigación de Centros de 
I+D españoles y equipos de uno de los siguientes países: Alemania, Aus-
tria, Francia, Grecia, Hungría, Italia y Portugal.

2. La cuantía máxima de ayuda que se concederá con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado del año 2006 en el Programa que se 
convoca en esta Resolución asciende a 2.874.400 euros.

Segundo. Beneficiarios.–Los definidos en el apartado tercero de la 
Orden de bases reguladoras (Orden ECI/729/2005 de 14 de marzo, BOE de 
24 de marzo).

Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de las 
circunstancias que prohíben la obtención de la condición de beneficiario, 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y deberán cumplir las obligaciones recogidas en el ar-
tículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

Tercero. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas previstas en esta Resolución para los Centros de I+D 
se destinarán a la financiación de los costes de desplazamiento y estancia 
en el país de destino de los investigadores de los Centros de I+D españo-
les que participan en el Programa de Acciones integradas, para desarro-
llar el proyecto de I+D conjunto con el equipo con el que se ha establecido 
la correspondiente Acción. En el caso de las Acciones integradas con 
Hungría, las ayudas se destinarán a la financiación de los costes de des-
plazamiento de los investigadores de los Centros de I+D españoles a 
Hungría y de los costes de estancia de los investigadores húngaros en 
España.

2. El número máximo de Acciones integradas que se financiarán con 
cada país con cargo a esta convocatoria es:

Alemania: 45 acciones.
Austria: 20 acciones.
Francia: 60 acciones.
Grecia: 20 acciones, en las áreas de Oceanografía y ciencias marinas, 

Robótica industrial y Biotecnología y genómica funcional.
Hungría: 40 acciones, en las áreas de Ciencias de la vida, Agricultura y 

alimentos funcionales, Biotecnología y genómica funcional, Medio 
ambiente y energía, Tecnologías de la información y las comunicaciones 
y Nanotecnología y nuevos materiales.

Italia: 50 acciones.
Portugal: 50 acciones.

3. El importe máximo de las ayudas para los gastos de viaje y estan-
cia, por equipo de investigación, durante el periodo de dos años de ejecu-
ción de la Acción, será el siguiente, en función del país con el que se lleve 
a cabo la acción: 

País Importe máximo (€)
 para el periodo 2005-2006

  
Alemania  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.040
Austria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.250
Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.830
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220
Hungría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.160
Italia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.040
Portugal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000

 Cuarto. Financiación de las ayudas.–La financiación de las ayudas 
a que se refiere esta Resolución de convocatoria se imputará a las aplica-
ciones presupuestarias 18.08.000X.711, 18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 
18.08.463B.760 y 18.08.463B.780, o equivalentes, del presupuesto de gas-
tos del Ministerio de Educación y Ciencia para el año 2006 y ejercicios 
posteriores, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Quinto. Duración de las ayudas.

1. La duración de las ayudas será de dos años, entre el 1 de enero
de 2006 y el 31 de diciembre de 2007.

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Investigación podrá 
autorizar, previa solicitud motivada del Centro de I+D beneficiario, la 

ampliación del periodo de ejecución de la Acción hasta el 31 de marzo
de 2008. Dicha solicitud deberá efectuarse antes del 31 de octubre de 2007.

Sexto. Régimen de compatibilidades.–Las subvenciones concedi-
das serán compatibles con otras ayudas o subvenciones, cualesquiera que 
sean su naturaleza y la entidad que las conceda, siempre que las ayudas de 
la misma naturaleza conjuntamente no superen el coste de las actuacio-
nes financiadas. El Centro de I+D y el investigador responsable de la 
Acción integrada deberán declarar las ayudas que hayan obtenido o soli-
citado para la misma actividad, tanto al presentar la solicitud de ayuda 
como en cualquier momento en que ello se produzca, y aceptarán las 
eventuales minoraciones aplicables para el cumplimiento de lo anterior-
mente indicado.

Séptimo. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será 
la Dirección General de Investigación.

2. Corresponde al Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, la resolución de concesión o denegación de las solicitudes, a la vista 
de la propuesta de la Dirección General de Investigación y, en su caso, de 
las alegaciones presentadas.

Octavo. Requisitos de las ayudas.

1. Podrán ser investigadores responsables de la ejecución de las 
Acciones integradas concedidas en esta convocatoria los investigadores 
en posesión del grado de Doctor que tengan formalizada, en el momento 
de presentación de la solicitud, su vinculación estatutaria o contractual 
con el Centro de I+D beneficiario.

2. En el equipo de investigación, además del investigador responsa-
ble, podrán participar otros investigadores que estén vinculados, en el 
momento de la presentación de la solicitud, por relación contractual, 
estatutaria o de becario, de forma permanente o temporal, con alguna de 
las entidades beneficiarias a las que se refiere el apartado segundo de esta 
Resolución. Estos investigadores deben realizar funciones de investiga-
ción para las que se requiera titulación superior.

3. Para que la solicitud sea válida será necesario que el investigador 
responsable del equipo de investigación con el que se va a establecer la 
cooperación haya presentado solicitud equivalente en su país, de confor-
midad con los requisitos establecidos en su convocatoria. Los investiga-
dores responsables de ambos equipos responderán de la Acción integrada 
y se responsabilizarán, en sus respectivos países, del cumplimiento de los 
objetivos propuestos.

4. No serán válidas las solicitudes siguientes:

Las presentadas por aquellos equipos de investigación españoles a los 
que se les haya concedido alguna ayuda con cargo a las convocatorias 
anteriores del Programa de Acciones integradas, siempre que la colabora-
ción haya sido con el mismo equipo del otro país.

Las presentadas por equipos de investigación españoles que hayan 
participado o estén participando en algún proyecto del Programa Marco 
de I+D de la UE, en el que participe el mismo equipo del otro país.

Se entiende por equipo de investigación aquel que mantiene una compo-
sición regular en cuanto a su personal de plantilla o más experimentado, y 
que trabaja con continuidad en una determinada línea de investigación, 
independientemente de la persona que se indique como investigador res-
ponsable en la presente convocatoria.

5. En el caso de las solicitudes de Acciones integradas con Francia, 
se podrá solicitar además otra Acción, para el mismo proyecto de I+D, 
con otro equipo de cualquiera de los otros seis países con los que existe el 
Programa de Acciones integradas (Alemania, Austria, Grecia, Hungría, 
Italia y Portugal), con el fin de establecer una colaboración trilateral.

6. Cualquier modificación en la composición de los equipos de inves-
tigación participantes deberá ser autorizada por el Centro de I+D benefi-
ciario de la ayuda y comunicada a la Dirección General de Investigación.

7. Los investigadores de los Centros de I+D españoles que se despla-
cen deberán estar cubiertos por un seguro médico y de accidentes (Segu-
ridad Social o seguro privado), durante el tiempo que dure su estancia en 
el país con el que desarrollan su proyecto de colaboración. Esta cobertura 
será responsabilidad de los Centros de I+D a los que estén adscritos.

Noveno. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de participación en este Programa serán presenta-
das por los Centros de I+D que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado segundo, de conformidad con el procedimiento que se describe 
en este apartado.

2. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día de 
entrada en vigor de esta Orden y finalizará:



BOE núm. 95 Jueves 21 abril 2005 13755

el 13 de mayo de 2005 para las solicitudes de Acciones con Francia, 
Grecia, Hungría y Portugal;

el 27 de mayo de 2005 para las solicitudes de Acciones con Alemania, 
Austria e Italia.

3. En la página web del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es/ciencia/aintegradas) estará disponible el formulario de soli-
citud que será necesario cumplimentar por los Centros de I+D y por los 
investigadores responsables de las Acciones. El formulario, que deberá 
cumplimentarse a través de los medios telemáticos habilitados para ello 
en la citada página web, consta de los siguientes apartados:

a) Solicitud de participación del Centro de I+D, en el que se harán 
constar los datos relativos al mismo y la relación de Acciones integradas 
que solicitan los equipos de investigación a él adscritos. Cada centro pre-
sentará una única solicitud de participación.

b) Memoria de la solicitud, que será elaborada y firmada por el inves-
tigador responsable. Se deberá presentar una Memoria para cada una de las 
Acciones integradas que se incluyen en la relación de Acciones de la Solici-
tud de participación. La Memoria consta de los siguientes apartados:

b.1 Datos de los investigadores responsables de ambos países. En el 
caso de que, para el mismo proyecto de I+D, se solicite una Acción con 
Francia y otra con otro país, se deberá indicar en este apartado.

b.2 Descripción del proyecto de I+D conjunto. El contenido de este 
apartado deberá ser idéntico en las solicitudes que se presenten en los 
dos países que participen en el proyecto conjunto y se escribirá preferi-
blemente en inglés.

b.3 Historial científico-tecnológico del equipo de investigación espa-
ñol en los últimos cinco años. Se deberá adjuntar el Currículum Vitae del 
investigador responsable de la Acción.

b.4 Experiencia de los grupos español y extranjero en el campo de la 
Acción solicitada.

b.5 Relación de investigadores que forman el equipo de investigación 
español.

b.6 Relación de investigadores que forman el equipo de investigación 
extranjero.

4. Una vez debidamente cumplimentado el formulario a través de los 
medios telemáticos habilitados al efecto, los Centros de I+D deberán 
imprimir el apartado a) (Solicitud de participación) y la primera hoja de la 
Memoria de solicitud de cada una de las Acciones que se soliciten, y se 
presentarán con las correspondientes firmas originales, junto con la acre-
ditación del nombramiento del representante del Centro de I+D solici-
tante, en los lugares previstos en el apartado décimo.4 de la Orden de 
bases.

Décimo. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) llevará 
a cabo la evaluación científico-tecnológica de las solicitudes, elaborando 
un informe para cada una de ellas de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Calidad científico-tecnológica y viabilidad del proyecto de I+D 
conjunto e interés de la cooperación.

b) Capacidad y potencial investigador del equipo de investigación 
español.

c) Complementariedad de los equipos de investigación de ambos 
países en relación con el proyecto de I+D propuesto.

2. El baremo a utilizar por la ANEP otorgará un máximo de 10 puntos 
al criterio contenido en el párrafo a) anterior, un máximo de 10 puntos al 
criterio contenido en el párrafo b) anterior y hasta 5 puntos al criterio 
contenido en el párrafo c) anterior.

3. Para la selección de las acciones se constituirá una Comisión Bila-
teral de Selección para cada uno de los siete países que participan en el 
Programa, formada por representantes de España y del otro país.

La delegación española que participará en cada una de las Comisiones 
Bilaterales de Selección estará presidida por el Subdirector General de 
Formación y Movilidad del Personal Investigador o persona en quien 
delegue, e integrada por un representante de la Subdirección General de 
Formación y Movilidad del Personal Investigador y por los expertos que 
designe la Dirección General de Investigación. Así mismo, en la delega-
ción española también podrá participar un representante de la ANEP.

4. La Comisión Bilateral de Selección, teniendo en cuenta la evalua-
ción científico-tecnológica de las propuestas, dará prioridad a aquellas 
solicitudes que estén lideradas por investigadores jóvenes o que cuenten 
con jóvenes entre los miembros del equipo y, en el caso de las Acciones 
con Francia, a aquellas en las que además se haya solicitado una Acción, 
para el mismo proyecto de I+D, con un equipo de otro país. Se entenderá 
por investigador joven aquel que no tenga más de 10 años de experiencia 
en investigación contados desde la obtención del título de doctor.

5. Una vez establecido el número de Acciones financiables con cada 
país, la Comisión Bilateral de Selección elevará su propuesta de conce-
sión a la Dirección General de Investigación.

6. La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación dictará y 
publicará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia una 
Resolución con la relación de Acciones seleccionadas y propuestas para 
financiación.

Undécimo. Resolución y notificación

1. La Dirección General de Investigación elevará al Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, la correspondiente propuesta 
de resolución, con el contenido que establece el artículo 5.4 del Regla-
mento de Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, 
aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 59.6 b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación dictará y publicará en la página 
web del Ministerio de Educación y Ciencia la correspondiente resolución 
en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la corres-
pondiente Resolución de convocatoria, en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional vigésimo novena.2 de la Ley 14/2000, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera publicado resolución, los interesa-
dos estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes. La 
Resolución pone fin a la vía administrativa.

El citado plazo para la resolución podrá ser interrumpido, de acuerdo 
con la disposición adicional duodécima de la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica, durante el período que dure la evaluación de la ANEP, que no podrá 
exceder de dos meses.

3. En la Resolución se indicará el Centro de I+D beneficiario de las 
ayudas, el nombre del investigador responsable de la Acción y la cuantía 
de la ayuda concedida. Así mismo, se indicarán las condiciones de conce-
sión de las ayudas y duración de las mismas y los recursos que, en su caso, 
quepan contra la misma, plazo de interposición y órgano competente para 
su resolución, de acuerdo con el apartado decimoquinto de esta Resolu-
ción.

Duodécimo. Publicación.–Las ayudas concedidas se publicarán en 
la página web del Ministerio de Educación y Ciencia y en el Boletín Oficial 
del Estado, indicando la entidad beneficiaria, la cuantía de la ayuda y el 
programa y crédito presupuestario a los que se imputan.

Decimotercero. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el apartado decimosexto de la Orden de bases.

2. El Centro de I+D deberá certificar los gastos efectuados en la eje-
cución de cada una de las Acciones integradas que le hayan sido concedi-
das, debiendo presentar, con la Memoria a la que se refiere el siguiente 
apartado y en el mismo plazo, una justificación de los gastos realizados, 
de acuerdo con el modelo disponible en la página web.

Decimocuarto. Seguimiento científico-tecnológico.–Los investiga-
dores responsables de las Acciones integradas deberán elaborar, de 
acuerdo con el modelo disponible en la página web, una Memoria final 
sobre el desarrollo de las actividades subvencionadas, que deberá ser 
presentada a la Dirección General de Investigación por los Centros de 
I+D beneficiarios en el plazo de tres meses a partir de la fecha de finaliza-
ción de las Acciones.

Decimoquinto Recursos.

1. Contra esta Orden de bases y contra las resoluciones expresas o 
presuntas dictadas al amparo de la misma podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición, ante el órgano que las dictó en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la Orden en el 
Boletín Oficial del Estado y a la notificación de resolución, respectiva-
mente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres 
meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda 
desestimada.

2. Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Adminis-
trativa ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998 de 
13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Orden en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación 
de la resolución, respectivamente. En caso de silencio administrativo el 
plazo será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que la solici-
tud se entienda desestimada.

Decimosexto. Modificaciones.

1. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de concesión 
de las ayudas a los Centros de I+D y en los plazos para su ejecución 
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deberá ser autorizada por la Dirección General de Investigación, previa 
solicitud justificada del Centro de I+D beneficiario.

2. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no se 
podrán proponer modificaciones a la solicitud inicial hasta las Resolucio-
nes de concesión de las convocatorias.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de abril de 2005.–El Secretario de Estado, Salvador 
Ordóñez Delgado.

Sr. Secretario General de Política Científica y Tecnológica. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6491 ORDEN ITC/1038/2005, de 14 de abril, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2005, para la concesión de las 
ayudas del Programa de Fomento de la Investigación Téc-
nica dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la 
parte dedicada al fomento de la investigación técnica.

La Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan 
las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica, establece un 
marco de actuación unitario en la formulación de líneas de apoyo a activi-
dades de I+D, comprensivo de las competencias en la materia de los 
Ministerios de Industria, Turismo y Comercio y de Educación y Ciencia 
dentro de determinadas áreas del Plan Nacional. La Orden enumera las 
áreas, agrupadas en Secciones en su apartado segundo, que pueden ser 
objeto de convocatoria y determina los tipos de proyectos y entidades que 
podrán ser apoyados en sus actividades de I+D por cada Departamento 
Ministerial.

En el caso del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el apoyo y 
la promoción de las actividades de investigación y desarrollo tecnológico 
por parte del tejido productivo constituye una estrategia básica dentro de 
las políticas dirigidas a favorecer la competitividad empresarial. El régi-
men de ayudas previsto en la citada Orden reguladora pretende dar cum-
plimiento a esta línea de actuación, recogiendo en su apartado decimo-
cuarto los supuestos en que tales ayudas serán otorgadas por el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, determinándose el instrumento y el 
órgano que deberá efectuar las convocatorias en el ámbito del Ministerio, 
en función de las áreas consideradas. Procede ahora hacer efectiva la 
convocatoria de ayudas a las Áreas recogidas en el apartado segundo de 
la Orden reguladora exceptuando algunas (en concreto Energía, Tecnolo-
gías de la Sociedad de la Información y apoyo a Centros Tecnológicos), 
que serán objeto de otras convocatorias.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, resuelvo:

Primero. Objeto de la Orden.

1. Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria para el 
año 2005 de las ayudas correspondientes a las Secciones, programas, 
subprogramas y acciones estratégicas que se enuncian a continuación 
siguiendo la relación establecida en el punto 2 del apartado segundo de la 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (I+D+I 2004-2007) en 
la parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado n.º 67 de fecha 19 de marzo de 2005, y por la que 
se regirán las citadas ayudas:

Sección 1.ª Programa Nacional de Biomedicina: Subprograma Nacio-
nal de Investigación Farmacéutica en descubrimiento, desarrollo y eva-
luación de medicamentos.

Sección 2.ª Programa Nacional de Tecnologías para la Salud y el 
Bienestar: Subprograma Nacional de tecnologías sanitarias e investiga-
ción en productos sanitarios.

Sección 3.ª Programa Nacional de Biotecnología.
Sección 4.ª Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroali-

mentarias.
Sección 5.ª Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioam-

bientales:

Subprograma Nacional de ciencias y tecnologías marinas.
Subprograma Nacional de tecnologías para la gestión sostenible 

medioambiental.

Sección 7.ª Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Químicas: 
Subprograma de Investigación Química orientada.

Sección 8.ª Programa Nacional de Materiales.
Sección 9.ª Programa Nacional de Diseño y Producción Industrial:

Prioridades temáticas multidisciplinares.
Subprograma Nacional de bienes de equipo.
Subprograma Nacional de modernización de los sectores tradicio-

nales.
Acción Estratégica de Sistemas Complejos.

Sección 14.ª Programa Nacional de Medios de transporte:

Subprograma Nacional de Automoción.
Subprograma Nacional de Transporte Aéreo.
Subprograma Nacional Marítimo.
Subprograma Nacional Ferroviario.
Subprograma Nacional Transmodal.

Sección 15.ª Programa Nacional de Construcción.
Sección 16.ª Programa Nacional de Seguridad.
Sección 17.ª Programa Nacional de Ciencias Sociales, Económicas y 

Jurídicas.
Sección 18.ª Acción estratégica de tecnologías turísticas.
Sección 19.ª Acción estratégica de nanociencia y nanotecnología.

Segundo. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente Orden podrán 
solicitarse para proyectos y actuaciones plurianuales, siempre que parte 
del proyecto o actuación se realice en el año 2005 y se solicite ayuda para 
dicho ejercicio.

2. De acuerdo con lo previsto por el apartado octavo de la Orden por 
la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, podrán solici-
tarse y otorgarse ayudas bajo la modalidad de préstamos y/o de subven-
ciones.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal 
como señala el punto 7 del apartado decimocuarto de la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Tercero. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se concedan en virtud de las 
solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se 
imputará a las aplicaciones 20.16.467C.747, 20.16.467C.757, 20.16.467C.767. 
20.16.467C.777, 20.16.467C.787, 20.16.467C.821.10, 20.16.467C.831.10, 
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

2. La financiación de las ayudas podrá tener carácter plurianual, de 
acuerdo con lo previsto en el punto 2 del apartado decimoprimero de la 
Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y el 
apartado segundo de la presente Orden.

3. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas para el período 
2005-2007 es de 64.868.500 euros en subvenciones y 571.437.809 euros en 
préstamos (11.770.000 euros en subvenciones y 223.908.029 euros en 
préstamos en la anualidad 2005).

Cuarto. Tipo de proyectos objeto de las ayudas.

1. En las Secciones relacionadas en el apartado primero, con la única 
excepción del Programa Nacional de Ciencias Sociales, Económicas y 
Jurídicas, podrán ser objeto de ayudas los proyectos y actuaciones que se 
realicen conforme a las siguientes tipologías de las definidas en el apar-
tado cuarto de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas:

Proyectos de investigación industrial.
Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación 

industrial o de desarrollo.
Proyectos de desarrollo tecnológico.
Acciones complementarias.
Acciones complementarias de cooperación internacional.

2. En el Programa Nacional de Ciencias Sociales, Económicas y 
Jurídicas podrán ser objeto de ayuda los proyectos y actuaciones que 
pertenezcan a una de estas tres tipologías de las definidas en el apartado 
cuarto de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas:


